
 

----- Mensaje reenviado -----  
De: "Atencion al usuario" < atencionalusuario@msp.gub.uy >  
Para:   digese@msp.gub.uy  
Enviados:  Sá bado,   24 de Abril   2021 9:33:17  
Asunto: Solicitud de acceso a la informacion  
 
Marie Lourdes González Bernardi ([webform_submission:values:correo_electronico:raw]) ha enviado la

siguiente consulta:  
 

Solicitud de acceso  
Información personal  
Nombre completo:  
Marie Lourdes González Bernardi  
 

Documento de identidad:  
14728775  
 

Dirección:  
Av.   18 de Diciembre   1561  
 

Teléfono:  
094 038374  
 

Correo electrónico:  
[   mailto:ma.gonzalezbernardi@gmail.com   |   ma . gonzalezbernardi@gmail.com   ]  
 

Datos de la solicitud  
Información solicitada:  
Sres del Ministerio de Salud Pública  
 
Me dirijo a Ustedes a los efectos de realizar un pedido de acceso a información pública, conforme a la Ley N°

18.381.  
 

Sobre la estrategia de vacunación contra el Covid 19  
Quisiera conocer el motivo por el cual NO se ha priorizado la población mayor de 60 años ni las personas con

comorbilidades. Como fue anunciado, siguiendo las directivas de la OMS  
 
Los jóvenes sin factores de riesgo, sin ser población priorizada, (salud o educación) han corrido con mejor
suerte que muchos adultos. Ya que son nativos digitales, se enteran de nuevos vacunatorios etc por las redes

y acceden de inmediato a agendarse.  
 
Hoy   por   hoy   hay miles de personas con factores de riesgo, mayores de 60 años que con suerte verán

completada su vacunación a fines de julio de 2021.  
A 4 meses de inciada la vacunación.  
 
¿No se podría haber implementado un filtro en los registros y otorgar prioridad a los mayores de 60 años?

Obviamente según disponibilidad de vacunas. de Pfizer, Astra zéneca o Sinovac.  
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Sin más, aguardando la respuesta, los saluda  
 

M.Lourdes González Bernardi  
Médica. Esp. Bioética y DDHH  
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Montevideo, 18 de mayo de 2021 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 3/2742/2021.- 

Mediante solicitud de acceso a la información pública, Marie Lourdes González 

Bernardi consulta: “el motivo por el cual NO se ha priorizado la población mayor de 60 

años ni las personas con comorbilidades. Como fue anunciado, siguiendo las directivas 

de la OMS.”  

Luego establece una serie de valoraciones que se transcriben: “Los jóvenes sin factores 

de riesgo, sin ser población priorizada, (salud o educación) han corrido con mejor 

suerte que muchos adultos. Ya que son nativos digitales, se enteran de nuevos 

vacunatorios etc por las redes y acceden de inmediato a agendarse. Hoy por hoy hay 

miles de personas con factores de riesgo, mayores de 60 años que con suerte verán 

completada su vacunación a fines de julio de 2021. A 4 meses de inciada la vacunación. 

¿No se podría haber implementado un filtro en los registros y otorgar prioridad a los 

mayores de 60 años? Obviamente según disponibilidad de vacunas de Pfizer, Astra 

zéneca o Sinovac.”  

En virtud de lo consultado, corresponde destacar que sí se ha priorizado vacunar a 

personas mayores de sesenta años. En efecto, se ha considerado a dicha población de 

riesgo, iniciándose el proceso de vacunación en función de las diversas franjas etarias, 

con carácter prioritario.   

De cualquier forma, y atento a la existencia limitada de vacunas, dichos grupos fueron 

intercalados con otros grupos de riesgo, como lo son residentes de ELEPEM, personal 

de la salud, de la educación, militar o policial.  

También se ha priorizado a personas con comorbilidades, habiéndose creado en el 

Ministerio de Salud Pública un equipo interdisciplinario, dedicado a analizar cada caso 

concreto o por grupos de personas:  
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Asimismo, se han priorizado grupos de personas de riesgo (algunos de ellos ya 

vacunados y otros en proceso de vacunación), entre ellos: personas trasplantadas, 

dializadas, operados con cirugías cardíacas, etc.  

En cuanto a las valoraciones efectuadas por la interesada, corresponde destacar que la 

Ley N° 18.381 fue creada a efectos de garantizar el acceso a información pública, por lo 

que no corresponde a quien suscribe ingresar en otro tipo de apreciaciones.  

Acceso. Marie Lourdes González Bernardi.pdf
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Marie 

Lourdes González Bernardi, titular de la cédula de identidad Nº 1.472.877-5, 

al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información vinculada a la 

estrategia de vacunación contra el Covid 19 y el motivo por el cual no se ha 

priorizado la población mayor de 60 años ni las personas con comorbilidades; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en referencia a la solicitud 

efectuada por la Sra. Marie Lourdes González Bernardi, titular de la 

cédula de identidad Nº 1.472.877-5, al amparo de lo dispuesto por la 

Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para 

su publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

 

 

Ref. Nº 001-3-2742-2021 

VC 
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